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Grado Grado en Ingeniería Electrónica
Industrial Rama Ingeniería y Arquitectura

Módulo Prácticas Externas Materia Prácticas Externas

Curso 4º Semestre 2º Créditos 6 Tipo Optativa

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES

Tener cursadas las asignaturas obligatorias.

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Grado)

Realización de prácticas en empresas o instituciones en las cuales se puedan aplicar los
conocimientos y competencias adquiridos en la titulación.
Se desarrollarán actividades formativas encaminadas a la tutorización y evaluación (seguimiento
conjunto profesor-alumno) y al desarrollo del trabajo en el centro de prácticas (trabajo
individual o de equipo, elaboración de la memoria de prácticas) basado en tutorías individuales
(presenciales o virtuales) y en la actividad profesional en el centro de trabajo.

COMPETENCIAS ASOCIADAS A MATERIA/ASIGNATURA

COMPETENCIAS GENERALES

CG00 - Hablar bien en público 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE82 - Aplicación de los conocimientos y demás competencias incluidas en los distintos
módulos de la titulación mediante su puesta en práctica en un entorno profesional real,
externo al académico. 
CE83 - Capacidad para la redacción, firma y desarrollo de proyectos en el ámbito de la
ingeniería industrial que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación,
conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de:
estructuras, equipos mecánicos, instalaciones energéticas, instalaciones eléctricas y
electrónicas, instalaciones y plantas industriales y procesos de fabricación y
automatización 
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CE84 - Capacidad para la dirección, de las actividades objeto de los proyectos de
ingeniería descritos en el epígrafe anterior. 
CE85 - Conocimiento en materias básicas y tecnológicas, que les capacite para el
aprendizaje de nuevos métodos y teorías, y les dote de versatilidad para adaptarse a
nuevas situaciones. 
CE86 - Capacidad de resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, creatividad,
razonamiento crítico y de comunicar y transmitir conocimientos, habilidades y destrezas
en el campo de la Ingeniería Industrial. 
CE87 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones,
tasaciones, peritaciones, estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos. 
CE88 - Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas de obligado
cumplimiento. 
CE89 - Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las
soluciones técnicas. 
CE90 - Capacidad para aplicar los principios y métodos de la calidad. 
CE91 - Capacidad de organización y planificación en el ámbito de la empresa, y otras
instituciones y organizaciones. 
CE92 - Capacidad de trabajar en un entorno multilingüe y multidisciplinar. 
CE93 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el
ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial. 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad para el uso y aplicación de las TIC en el ámbito académico y profesional 
CT02 - Capacidad para innovar y generar nuevas ideas. Creatividad. 
CT03 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos al cursar los módulos obligatorios del grado
en un ámbito profesional.

PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

No se aplica.

PRÁCTICO

No se aplica.

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL
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No se aplica.

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

ENLACES RECOMENDADOS

Normativa de las prácticas externas del grado.

METODOLOGÍA DOCENTE

MD02 - PRÁCTICAS REALIZADAS BAJO SUPERVISIÓN DEL PROFESOR. Pueden ser
individuales o en grupo: 1) En aula/aula de ordenadores: supuestos susceptibles de ser
resueltos de modo analítico o numérico. Se pretende que el alumno adquiera la destreza y
competencias necesarias para la aplicación de conocimientos teóricos o normas técnicas
relacionadas con la materia. 2) De laboratorio/laboratorio virtual: supuestos reales
relacionados con la materia, principalmente en el laboratorio aunque, en algunos casos,
se podrá utilizar software de simulación a modo de laboratorio virtual. El objetivo es
desarrollar las habilidades instrumentales y las competencias de tipo práctico,
enfrentándose ahora a la complejidad de los sistemas reales. 3) De campo: se podrán
realizar visitas en grupo a empresas relacionadas, con el fin de desarrollar la capacidad de
contextualizar los conocimientos adquiridos y su implantación en una factoría, teniendo
en cuenta los valores e intereses de la actividad empresarial. 

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

La calificación se otorgará por parte de la Comisión de Reconocimientos y Prácticas Externas del
grado, en base a los informes emitidos por parte de la empresa o institución y la memoria
entregada por el alumno.

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

La calificación se otorgará por parte de la Comisión de Reconocimientos y Prácticas Externas del
grado, en base a los informes emitidos por parte de la empresa o institución y la memoria
entregada por el alumno.

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL

No se aplica.
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